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REPUBLICA DEL, ECUADOR. | | A DEL, E | 
«SUPERINTENDENCIA DE COMPAÍMAS E x TRA CTO 

  

*- 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE  ALMÉNTO DE CAPITAL "Y REFORMA DEL: 
ESTATUTO DE LA COMPARIA, PREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA 
(AREDLISA) o a 

Pb - CELEBRACION, | APROBACION E --—INSCRIPCION.— La escritura 

ES 3 É pública de “aumento de capital y reforma del” estatuto de la. 

: 7 compañía PREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA APREÉDLISA) se 
¿A otorgó en la c.tidad ce Gua aqii 1 e*1.4 de Mayo de 1994 ante 

8 la Netaria. Décima Tercera del Cantón Guayaquila na <ido 
oo. aprobada" por el señor Subintendente de Derecho Societario 

. de la Intendenciá de Compañias de Gupyaouil, abosas Manuel 

' Molina Jalil, mediante. Besóliición No. ?4-2-1-1- 303088 
3 1MAY A ¿e inscrite en el 

Registrá Mercant el Cantón. Guayaquil y con el No-1 $823 +: 
121 de julio de de 1.394 Ñ o. 

| 

PQ OTORGANTES.- “Comparetde cal ptorgemiento de la es critura 

co pública antes mencionada el Señor Jose Jdairala Hanna, -en =u. 

calidad de Gerente, de estado civil casado, ecuatoriano Y 

domiciliado" en ésta csudes. : a 

: , > . - . 2303 7 2 y . y 

C3.- - CAPITAL AUTORIZADO. — El capital. aútor izado de la compañía es 
* de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ MIL ACCIONES de 

UN MI. SULRES CAJA UNA. 
a 

4 : . - - , d 

e - AUMENTO. DE ¡CAPITAL SUSERTFD. - El capital suscrito de la 
compáñ la se cumanta en la suma de S/  3'000.00%4,00 con io 
cual djueda Slevedo a- Ta c=uma de $/* 5 006, 600,00. 

.r- 

(5. , INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- £l aumento de 
. canital =e encuentra curcraito integramente y pagado de la 

22 siguiente manera: “Ec nuiserario la ¿cantidad “de TRES. 

MILLLONES DE” SUCRES, : 

o REFORMA DEL. ESTATUTO >: Cono consecuencia “del aumento de 
os capísal. 'se reforma pel articula DMuinto: de su estatuto 

+ o social, el mismo que: dirás ARTICULO. LBUINTO. ta compara 
< tiene un capítal autorizado de DIEZ MILLOMES DE SUCRES,' 

o  ¡divwidado en diez mil acciones ordin+ries sr nominativas de 

E Lun mil sucres cada una y un cacital suscrito de CINCO. 

- 

A! MILLONES: DE SUCRES,. dividido en cinco mil acciones 
AN dinarias Y cominatevis de un mil sucres cade una. Ñ 
«e yo . = a : . 

Hdaem/I yc o. ES a a 
EXBl- No.4093-63 0, - Guayaquil, 22 de julio de 1.994.


